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BAS/607/2013 Propietarios

Denominación de la AIU

Agrupación de Interés Urbanístico Finca Roca de Alfaz del Pi

Resolución F. Inscripción

N.º 1268/2022, de 26 de julio de 
2022, de la Alcaldia-Presidencia

26 de julio de 2022

Presidente: D. José Adolfo Ferri Guardiola

Objeto

Ejecutar y gestionar la  actuación urbanística para el desarrollo 
del Programa de Actuación Integrada “Finca Roca” Sectores 1 
(Residencial) y 2 (Terciario) del PGOUde l'Alfàs del Pi, con 
sometimiento al régimen de gestiónUrbanística por los propietarios, 
conforme a lo previsto en el art. 120del Decreto Legislativo 1/2021, 
de 18 de junio, del Consell de Aprobación del Texto Refundido de
 la Ley de ordenación del Territorio, urbanismo y paisaje.

AIU-1/2022

Esta información, sólo válida para el AIU requerida, es copia fiel de la Base de Datos del REGISTRO DE AIU en la fecha de su emisión y no tiene carácter vinculante para la Administración, salvo que fuese debidamente certificada

Fecha de constitución

23 de septiembre de 2021


